RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004966 , Ent. N°5827/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente-Dirección Nacional de Vivienda-, relacionadas con la Licitación Pública Nº 38/002/2014 para la “adquisición de Materiales de Construcción destinados a la confección de canastas de materiales en el marco de los Programas de proximidad, para la Localidad de Ciudad de la Costa;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 19 de agosto de 2015, este

Tribunal acordó observar el gasto derivado de la referida Licitación, por no dar cumplimiento a lo preceptuado por el Literal C) del Artículo 48 e incumplir con lo dispuesto por el Artículo 66, del TOCAF;

2) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial Nº 1277/2015 de fecha 20 de octubre de 2015, por la cual se resuelve:

2.1) adjudicar el llamado a la empresa Laura Elizabeth Lima Lamanna, por un monto de $ 16:803.804.- impuestos incluidos, y

2.2) reiterar el gasto emergente de la contratación dispuesta, por los fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente Resolución;

3) que la Resolución remitida carece de Considerandos;

4) que por el Resultando V) de la antedicha Resolución, se expresa por error que este Tribunal observó el gasto con fecha 17 de setiembre pasado, dado que la observación efectuada por este Tribunal, se produjo en Sesión del 19 de agosto pasado;

CONSIDERANDO: que la Administración actuante no aporta elementos que ameriten el levanta miento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 19 de agosto de 2015 (Resultando 1).

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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